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LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y PROMOCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS 
CLAÚSULAS 1, ÚLTIMO PÁRRAFO 78, 79 Y 80 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CAPÍTULO II, TÍTULO 
SEGUNDO CAPÍTULO III, IV Y V DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y 
PROMOCIÓN, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

      D I C T A M E N 

 

PRIMERO.- En relación con el punto SEGUNDO del dictamen DIC-IEMS-CMAYP-025-2020, publicado el 15 de 
octubre de 2020, este órgano paritario acuerda lo siguiente: 

 

DICE 
DEBE DECIR 

NOMBRE HORARIO PLANTEL RESOLUTIVO 

DICE ARIZMENDI RIVERA ALBERTO NO INDICA 
HORARIO 

ALVARO 
OBREGON II 

PROCEDENTE 

DEBE DECIR ARIZMENDI RIVERA ALBERTO SALIDA ALVARO 
OBREGON II 

PROCEDENTE 

DICE 
DEBE DECIR 

NOMBRE HORARIO PLANTEL RESOLUTIVO 

DICE MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MARIA DOLORES SALIDA IZTAPALAPA III PROCEDENTE 

DEBE DECIR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MADOLORES SALIDA GAM III PROCEDENTE 

DICE 
DEBE DECIR 

NOMBRE HORARIO PLANTEL RESOLUTIVO 

DICE CHAVEZ BALTAZAR CLAUDIA GRACIELA NO INDICA 
HORARIO 

IZTAPALAPA II IMPROCEDENTE, 
POR INCUMPLIR EL 

NUMERAL 2 DE 
LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIAC-N-
CMAYP-05-2020 
"NO SE TIENE 
REGISTRO DE 

HORARIO ANTERIOR" 

DEBE DECIR CHAVEZ BALTAZAR CLAUDIA GRACIELA SALIDA IZTAPALAPA II PROCEDENTE 

DICE 
DEBE DECIR 

NOMBRE HORARIO PLANTEL RESOLUTIVO 

DICE GAMBOA LÓPEZ FRANCISCO SALIDA ÁLVARO OBREGÓN I PROCEDENTE 

DEBE DECIR GAMBOA LÓPEZ FRANCISCO SALIDA GAM III PROCEDENTE 
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SEGUNDO.- En relación con la inconformidad presentada a la CMAyP, este órgano paritario resuelve lo 
siguiente: 
 

NO. NOMBRE CATEGORIA TURNO PLANTEL 
1 GUSTAVO ZAMUDIO ROJAS TECNICO 

BIBLIOTECARIO 
(JEFE DE DIVISION) 

 
---- 

MIGUEL HIDALGO 

SOLICITUD: SE INCONFORMA POR NO HABER APARECIDO EN LA LISTA DE LOS DICTÁMENES. 
 
RESOLUTIVO: 
EL TRABAJADOR SI FUE INCLUIDO EN EL DICTAMEN DIC-IEMS-CMAYP-025-2020, CONFORME SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

NO. NOMBRE CATEGORIA TURNO PLANTEL 

207 ZAMUDIO ROJAS GUSTAVO SALIDA MIGUEL HIDALGO PROCEDENTE 

NO. NOMBRE CATEGORIA TURNO PLANTEL 

2 PABLO NORMAN BENJAMIN DOCENTE TUTOR 
INVESTIGADOR 

---- MIGUEL HIDALGO 

SOLICITUD: SE INCONFORMA POR NO HABER APARECIDO EN LA LISTA DE LOS DICTÁMENES, PARA HORARIO ESPECIAL 
DE MADRES Y PADRES. 
 
RESOLUTIVO: 
EL TRABAJADOR SI FUE INCLUIDO EN EL DICTAMEN DIC-IEMS-CMAYP-025-2020, CONFORME SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN 

NO. NOMBRE CATEGORIA TURNO PLANTEL 

90 PABLO NORMAN BENJAMIN SALIDA IZTACALCO PROCEDENTE 

NO. NOMBRE CATEGORIA TURNO PLANTEL 

3 PAREDES VICTORIA LUIS ANGEL TÉCNICO EN 
SERVICIOS 
ESCOLARES  

 
---- 

MILPA ALTA 

SOLICITUD:  
 
SE INCONFORMA POR NO HABER SIDO DICTAMINADO Y EN CONSECUENCIA NO HABER APARECIDO EN LA LISTA DE 
LOS DICTÁMENES, PARA HORARIO ESPECIAL DE MADRES Y PADRES. 
LUIS ÁNGEL PAREDES VICTORIA TÉCNICO EN SERVICIOS ESCOLARES EN EL PLANTEL EMILIANO ZAPATA MILPA ALTA 
CON NÚMERO DE EMPLEADO 1154, SOLICITO SEA DICTAMINADO Y PROCEDENTE EL TRÁMITE DE LA CLÁUSULA 83 EL 
CUAL REALICÉ EN TIEMPO Y FORMA CON FECHA 24 DE AGOSTO DEL PRESENTÉ AÑO COMO LO PUEDE OBSERVAR EN 
LA CAPTURA DE PANTALLA ANEXA. 
ASÍ MISMO RECONOCIENDO EL ERROR QUE TUVE AL ENVIAR EL CORREO ELECTRÓNICO 
CAPITAL_HUMANO@IEMS.EDU.MX DE DICHA PRESTACIÓN, PUES AÑOS ANTERIORES SE REALIZABA EN EL ÁREA DE 
CAPITAL HUMANO Y DE FORMA PRESENCIAL, REITERO QUE SEA PROCEDENTE YA QUE TUVE ESA CONFUSIÓN. 
RESOLUTIVO: IMPROCEDENTE  
IMPROCEDENTE POR INCUMPLIR CON EL NUMERAL 4 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA C-N-CMAYP-05-2020, EN LA 
QUE SE INDICA “LA SOLICITUD Y DOCUMENTOS DE ESTA PRESTACIÓN DEBERÁN ENVIARLOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE Y HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2020, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO Y EN 
FORMATO PDF DE SU ORIGINAL, A LA DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN: cmayp@iems.edu.mx” 
 

mailto:cmayp@iems.edu.mx
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NO. NOMBRE CATEGORIA TURNO PLANTEL 

4 MARTÍNEZ NÚÑEZ MIGUEL 
ÁNGEL 

 

JEFE DE DIVISIÓN A ------ MILPA ALTA 

SOLICITUD:  
 
SE INCONFORMA POR NO HABER SIDO DICTAMINADO Y EN CONSECUENCIA NO HABER APARECIDO EN LA LISTA DE 
LOS DICTÁMENES, PARA HORARIO ESPECIAL DE MADRES Y PADRES. 
SE DÉ UNA RESOLUCIÓN A SU SOLICITUD PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA 83, YA QUE NO APARECE EN LOS 
DICTÁMENES. RECONOCE QUE ENVIÓ SU SOLICITUD PARA CLÁUSULA 83 DOS DÍAS DESPUÉS DE LA FECHA DE 
VENCIMIENTO ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA C-N-CMAYP-05-2020 “HORARIO ESPECIAL PARA MADRES Y PADRES 
TRABAJADORES, ARGUMENTANDO QUE SE ENCONTRABA ENFERMO Y SIN INTERNET EN SU DOMICILIO, POR LO CUAL 
NO PUDO ENVIAR SU FORMATO EN INFORMACIÓN. 
ANEXA RECETA MÉDICA CON FECHA 20/08/2020. 
 
RESOLUTIVO: PROCEDENTE  
SE APLICA EN LA SALIDA DE LA JORNADA DE TRABAJO. 
 
 

TERCERO.- Los acuerdos tomados en la presente sesión, son válidos y surtirán sus efectos legales y jurídicos 
en términos de lo dispuesto por el numeral TERCERO, párrafos séptimo y octavo del “Acuerdo por el que se 
autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las 
funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las sesiones de los órganos colegiados 
en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la 
Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitaria por causas de fuerza mayor del Consejo de Salud de 
la Ciudad de México”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de abril de 2020. 

 

CUARTO.- El presente Dictamen surtirá efectos legales a partir de su publicación en la página oficial del 
Instituto de conformidad con el numeral tercero del presente Dictamen, y las firmas autógrafas de los que en él 
intervinieron se asentaran una vez terminada la emergencia sanitaria. 

 

QUINTO.- Publíquese el presente Dictamen DIC-IEMS-CMAYP-027-2020 en el portal del Instituto de 
Educación Media Superior de la Ciudad de México para los efectos a que haya lugar.  

 

ESTE DOCUMENTO SE CONCLUYE SIENDO LAS 12:50 HORAS DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020. --------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FIRMAN LAS PARTES 

 

 

POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DEL IEMSCDMX 

 

 

 

 

 

  

 SHIRLEY FLORENCIA DE LA CAMPA  
 
 
 

 RENATA DELFINA ZUÑIGA SANTELIZ  

INTEGRANTE PROPIETARIA 
SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO DE LA UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR  
(SUTIEMS) 

 INTEGRANTE PROPIETARIA 
SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO INDEPENDIENTE DE 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR (SITIEMS) 

 
 

 
 

 

 
 

JOSÉ ALBERTO REBOLLO VÁZQUEZ   

  
 

OSCAR MATA SILVA 
 
 
 
 

INTEGRANTE PROPIETARIO 
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN DEL SINDICATO DE LA 

UNIÓN DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR    (SUTIEMS) 

  
 
 
 

INTEGRANTE PROPIETARIO 
SECRETARIO DE CONFLICTOS LABORALES DEL SINDICATO  

DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (SUTIEMS) 
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POR PARTE DE LA PATRONAL DEL IEMSCDMX 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARIO ALBERTO ÁVILA LEDESMA  LIC. ANTONIO ESTANISLAO UREÑA ÁVALOS 
 
 
 
 

 
INTEGRANTE SUPLENTE 

DIRECTOR DE ASUNTOS ESTUDIANTILES DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

  
 
 
 
 

INTEGRANTE PROPIETARIO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. ANTONIO GARCÍA RODRÍGUEZ 
 
 
 
 

INTEGRANTE PROPIETARIO 
DIRECTOR DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 


